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El tema de la muerte en el ámbito americano

La Corte Interamericana de Derechos Humanos fue instalada hace 
treinta años, cuando entró en vigor la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos —suscrita hace cuarenta—, que funda su estableci-
miento y determina su competencia. Constituye una estación destacada 
en el proceso americano —siempre en marcha y en riesgo— de integra-
ción de un sistema propio de protección de los derechos humanos. La 
idea germinal se localiza en 1945, auspiciada por la Conferencia sobre 
Problemas de la Guerra y de la Paz, que deliberó en un lugar emble-
mático de nuestro Continente: el castillo de Chapultepec, en el corazón 
—en más de un sentido— de México.

La “navegación americana” hacia el reconocimiento y la efi cacia de 
los derechos humanos ha sido larga y azarosa. Lo será en los años ve-
nideros. Reacciona frente a una tradición autoritaria con raíz profunda: 
anterior a la presencia europea, activa en la conquista y en la colonia, 
diligente en los siglos XIX y XX, tenaz en el XXI. Los motivos han sido 
diversos; las manifestaciones, muy numerosas. En la reacción favorable 
a la dignidad humana actuaron los defensores de indios, los genuinos 
insurgentes, los liberales demócratas que trajeron las decisiones políti-
cas de Occidente al ordenamiento americano, los movimientos sociales 
en el alba del siglo XX, los militantes del siglo XXI.

1 Comunicación al “Seminario Internacional sobre la abolición de la pena capital”. 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales/Instituto de Derecho Penal Euro-
peo e Internacional, Madrid, 9-10 de diciembre de 2009. Una primera aproxima-
ción a este tema, hace un lustro, fi gura en mi artículo citado en la n. 59, infra.



230 Sergio García Ramírez

En este marco —que es su circunstancia histórica y contemporá-
nea— la jurisdicción interamericana sobre derechos humanos ha lidia-
do contra la muerte infl igida por los agentes de los poderes en turno o 
sus emisarios. El dato de la muerte inferida —ofi ciosa y ofi cial— no nos 
abandona, aunque parezca —seamos optimistas— que declina. De un 
lado, las ejecuciones extrajudiciales: ley fuga, ajusticiamiento sumario, 
ejecución extrajudicial, masacres2; del otro, pena capital: muerte puniti-
va. Manifestaciones, todas ellas, de la “operatividad violenta del siste-
ma penal”, para decirlo en palabras de Raul Zaffaroni3. En América —y 
particularmente en el subcontinente al sur del río Bravo, que es mucho 
más que una frontera política— cubre una geografía cada vez más re-
ducida; sin embargo, persiste a despecho de los buenos propósitos y las 
disposiciones abolicionistas.

Cuando hablamos de este hemisferio en el marco del sistema intera-
mericano, solemos referirnos a varias porciones, que acogemos en una 
expresión elocuente: “las” Américas. En el norte —principalmente los 
Estados Unidos, que no suscribió la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos— disputan el abolicionismo y el retencionismo. En el 
sur —que incluye a México— prevalecen los ordenamientos de aboli-
ción. En el Caribe subsisten las corrientes enfrentadas; sin embargo, se 
observa cierto giro con intención abolicionista. El tribunal interameri-
cano —y también la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
una pieza relevante del conjunto— operan en esa circunstancia.

2 El Informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico, de Guatemala, que analiza 
la etapa más violenta del confl icto histórico en ese país (1978-1983), alude a 626 
masacres. Cit. Corte IDH, Caso Masacre Plan de Sánchez, sentencia del 29 de abril de 
2004. Varios casos ante la Corte Interamericana se han identifi cado con referencia a 
esta forma de ejecución colectiva o masiva (que también se ha presentado en otros 
litigios identifi cados de otra manera). Así: Caso Masacre Plan de Sánchez vs. Guate-
mala (2004), Caso de la Masacre de Mapiripan vs. Colombia (2005), Caso de la Masacre 
de Pueblo Bello vs. Colombia (2006), Casos de las Masacres de Iuango vs. Colombia (2006) 
y Caso de la Masacre de la Rochela vs. Colombia (2007). En cuanto a la eliminación de 
miembros de comunidades indígenas, como categoría en el conjunto de violacio-
nes en agravio de estos grupos, cfr. Las observaciones que formulo en mi voto con-
currente a la sentencia de la Corte Interamericana en el Caso Yatama vs. Nicaragua, 
de 23 de junio de 2005.

3 Muertes anunciadas, San José, C. R., Ed. Temis / Instituto Interamericano de Dere-
chos Humanos, 1993, pp. 11-13.
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En seguida me referiré brevemente a las cuestiones más destacadas 
y frecuentes del proyecto abolicionista —que consta en las normas y 
las decisiones derivadas de aquéllas— en el corpus juris interamericano, 
enderezado en el único rumbo que sirve a la causa de la razón.

El marco normativo del proyecto abolicionista: la Convención 
y el Protocolo

No abundaré en las intenciones depositadas en los textos conducen-
tes a la Declaración de 1948 y la Convención de 1969. Estas y sus deriva-
ciones en el corpus juris ponen el acento en la defensa de la vida humana, 
y por lo tanto rehúyen, reducen o proscriben la pena de muerte. Aquí 
ha sucedido lo mismo que en otros lugares —sea la escena universal, 
sea la europea—: la muerte no muere de una vez, con un solo golpe; es 
preciso acosarla y ha sido necesario acotarla con perseverancia.

Conviene acudir a los trabajos preparatorios del Pacto de San José 
para ponderar las tendencias en juego y las soluciones adoptadas. Es-
tas fueron —como suele ocurrir— fórmulas de compromiso en espera 
de tiempos mejores, que sólo llegan lentamente. En la Conferencia de 
San José, de 1969, hubo una convicción abolicionista que no consiguió, 
no obstante ser fuertemente mayoritaria entre los países participantes, 
instalar su preferencia en el pacto mismo. Catorce Estados de los dieci-
nueve asistentes al encuentro dejaron explícita constancia de esa con-
vicción, por una parte, y del consecuente programa para estamparla en 
un texto vinculante, por la otra.

Argentina, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Republica Domini-
cana, Uruguay y Venezuela fi jaron su posición compartida: “recogien-
do el sentimiento ampliamente mayoritario expresado en el curso de 
los debates sobre la prohibición de la pena de muerte, concorde con 
las más puras tradiciones humanistas de nuestros pueblos, declara-
mos solemnemente nuestra más fi rme aspiración de ver desde ahora 
erradicada del ámbito americano la aplicación de la pena de muerte 
y nuestro indeclinable propósito de realizar todos los esfuerzos posi-
bles para que, a corto plazo, pueda suscribirse un Protocolo adicional a 
la Convención Americana de Derechos Humanos —Pacto de San José, 
Costa Rica— que consagre la defi nitiva abolición de la pena de muerte 
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y coloque una vez más a América en la vanguardia de la defensa de los 
derechos fundamentales del hombre”4. La “fi rme tendencia” —expues-
ta también en algunos planteamientos individuales— quedó recogida 
en el Informe del Relator de la Comisión I5.

El plazo no fue tan corto, ni sería unánime la concurrencia de los 
Estados una vez que se contase con el Protocolo. Este llegó, en efecto, el 
8 de junio de 1990. Se transitaba un camino semejante al recorrido por el 
Convenio Europeo y por el Pacto de Derechos Civiles y Políticos de Na-
ciones Unidas, a los que se añadieron sendos protocolos abolicionistas: 
de aquél, el Protocolo 6, de 1983, y el Protocolo 13, de 2002; del Pacto, el 
segundo Protocolo facultativo, de 1989.

El Protocolo quedó abanderado por una serie de motivos que ilustran 
sus considerandos: el derecho al respeto de la vida, la citada tendencia 
abolicionista, la obvia conexión entre aquel respeto y esta tendencia, la 
condición irreparable de la pena de muerte y la necesidad de que exista 
“un acuerdo internacional que signifi que un desarrollo progresivo de la 
Convención Americana” en este campo.

Pero la plausible intención que anida en el Protocolo no ha sido su-
fi ciente para acumular ratifi caciones y desterrar salvedades. Hasta hoy, 
sólo once países lo han ratifi cado6, en contraste con los 24 que son par-
tes en la Convención Americana —número insufi ciente, sin embargo, si 
se recuerda que los integrantes de la Organización de los Estados Ame-
ricanos son 35— y con los 32 que fi guran en la Convención de Belém do 
Pará para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.

¿Cómo interpretar el hecho de que este Protocolo sea el instrumento 
de menor cobertura entre todos los que componen el corpus juris inte-
ramericano de los derechos humanos? ¿Se quiere tener una carta de 
reserva en la manga? ¿Coincide esta cautela —por así decirle— con las 
periódicas sugerencias de reinstalación de la pena capital en países que 

4 Conferencia Especializada sobre Derechos Humanos, San José, Costa Rica, 7-22 de 
noviembre de 1969, Actas y documentos, OEA/Ser. K/XVI/1.2, Washington, D. C., 
1973, p. 467.

5 Actas y documentos, op. cit., p. 296.
6 Al 27 de noviembre de 2009, habían depositado el correspondiente instrumento 

de ratifi cación: Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Uruguay y Venezuela.
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la han suprimido y a despecho de que no podrían recuperarla sin vio-
lentar sus decisiones internas de la mayor jerarquía y sus compromisos 
externos?

Por otra parte, la supresión de la pena capital no es absoluta, como 
tampoco lo es en otros instrumentos: quedan pendientes los llamados 
delitos sumamente graves de carácter militar perpetrados en tiempo de 
guerra. El Estado que ratifi ca o adhiere al Protocolo puede hacer reser-
va a favor de esta posibilidad, como ha ocurrido en algunos casos7. Co-
rresponde al futuro la exclusión absoluta, incondicional, de la pena de 
muerte, a la manera del Protocolo 13 del Convenio Europeo, de 2002.

La jurisprudencia interamericana

A la vocación reductora de la pena de muerte que he mencionado 
contribuye la interpretación judicial arraigada, de manera explícita y 
constante, en el principio pro homine o pro persona, que amplía el espacio 
de protección de los derechos y libertades y que ha sido invocada de 
nueva cuenta en la sentencia más reciente de la Corte Interamericana 
sobre pena de muerte, dictada en el caso Dacosta Cadogan vs. Barbados, 
el 24 de septiembre de 20098.

A esa misma vocación reductora contribuye la necesaria relectura de 
los textos convencionales bajo la idea —manejada por la Corte Europea 
a partir de una expresión de Amnesty International, en el caso Soering 
vs. Gran Bretaña— de que los tratados son “un instrumento vivo que 
(…) debe ser interpretado a la luz de las condiciones actuales”9. Es así 
que actúa la facultad de la Corte para interpretar el ordenamiento inter-
nacional, como ha referido el Tribunal —al ocuparse de un tema dife-
rente del que ahora desarrollo— en su Opinión Consultiva OC-20/09, del 
29 de septiembre de 2009, que excluye —modifi cando un criterio que 
prevaleció durante un cuarto de siglo— a los jueces ad-hoc y a los jueces 

7 Así, Brasil y Chile han formulado reserva a efecto de establecer la posibilidad de 
aplicar la pena de muerte en tiempo de guerra por delitos sumamente graves de 
carácter militar.

8 Caso Dacosta Cadogan vs. Barbados, sentencia de 24 de septiembre de 2009, párr. 49.
9 Case of Soering vs. The United Kingdom, Judgment (Merits and just Satisfacción), 23 

April 1989, párr. 102.
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nacionales del Estado demandado de participar en litigios promovidos 
por queja o denuncia de particulares.

La actuación jurisprudencial de la Corte Interamericana sirve a esa 
vocación reductora en un conjunto importante —e infl uyente— de opi-
niones consultivas, sentencias y medidas provisionales. La jurispruden-
cia aplicable, por diversas vías y en distintos extremos, a la materia que 
ahora me interesa, es abundante y variada (además, obviamente, de 
los numerosos pronunciamientos relativos al exterminio de personas: 
la ejecución extrajudicial).

La columna vertebral de la jurisprudencia acuñada por la jurisdic-
ción interamericana —asociada explícitamente a cuestiones sustantivas 
o procesales en torno a la pena de muerte— se localiza en: a) dos opinio-
nes consultivas: OC-3/83, Restricciones a la pena de muerte, del 8 de sep-
tiembre de 1983, y OC-16/99, El derecho a la información sobre la asistencia 
consular en el marco de las garantías del debido proceso legal, del 1 de octu-
bre de 1999; b) varias sentencias a partir de demandas contra Estados 
del área: principalmente, las referentes a los casos Hilaire, Constantine y 
Benjamín y otros vs. Trinidad y Tobago, del 21 de junio de 200210, Raxcacó 
Reyes vs. Guatemala, del 15 de septiembre de 2005, Fermín Ramírez vs. 
Guatemala, del 20 de junio de 2007, Boyce y otros vs. Barbados, del 20 de 
noviembre de 2007, y Dacosta Cadogan vs. Barbados, del 24 de septiembre 
de 2009. A esto se agregan: c) medidas provisionales con designio cau-
telar del procedimiento y tutelar de los derechos en relación con perso-
nas que enfrentaban condenas o ejecuciones: resoluciones en los casos 
James y otros (Trinidad y Tobago), del 27 de mayo de 1998, Boyce and Joseph 
(Barbados), del 14 de junio de 2005, y Fermín Ramírez (Guatemala), del 
12 de marzo de 2005.

El conjunto de esas decisiones da cuenta de los criterios sustentados 
por la jurisdicción interamericana en poco más de un cuarto de siglo, 
a propósito de este asunto radical para la defensa de los derechos: ra-
dical, en el sentido que expresa Antonio Beristain cuando estudia la 

10 Originalmente se trató de tres casos diferentes: Hilaire, Constantine y otros, y Benja-
mín y otros, acumulados por resolución del 30 de noviembre de 2001 y resueltos en 
una sola sentencia del 21 de junio de 2002.
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pena capital en el marco del derecho punitivo: gravita sobre todas las 
cuestiones del sistema; es una gota que infecta el vaso11.

En esta relación conviene invocar igualmente un planteamiento am-
plio de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos —conforme 
a sus atribuciones naturales como órgano de la OEA y de la Convención 
Americana—, destinado a obtener determinados pronunciamientos de 
la Corte sobre esta materia. Me refi ero a la solicitud de opinión consul-
tiva del 20 de abril de 2004, respecto de las Medidas legislativas o de otra 
índole que niegan un recurso judicial u otro recurso efectivo para impugnar la 
pena de muerte.

Al plantear esta solicitud, la Comisión requirió al Tribunal “defi nir 
más precisamente la manera en que la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos y los principios y la jurisprudencia correspondientes 
del sistema interamericano de derechos humanos imponen requisitos o 
limitaciones a las medidas legislativas de los Estados, en particular en 
el área de la pena de muerte”12.

La solicitud aludió a medidas adoptadas en Barbados, Belice y Ja-
maica e hizo ver que “varios Estados miembros de la Comunidad del 
Caribe han considerado y, en un caso, promulgado enmiendas a sus 
constituciones con el fi n de contrarrestar la jurisprudencia de derechos 
humanos de la justicia interna y de la Comisión y la Corte Interamerica-
nas, en relación con la aplicación de la pena de muerte”13. Para susten-
tar el ejercicio de la función consultiva en este asunto, mencionó que “la 
mayoría de los Estados miembros de la OEA que mantienen la pena de 
muerte no han ratifi cado la Convención Americana y están, por tanto, 
sujetos a los requisitos de la Declaración Americana”14.

La Corte no estimó pertinente atender a través de una opinión con-
sultiva las preguntas contenidas en la solicitud de la Comisión. Así lo 
dijo en una resolución dictada el 24 de junio de 2005. Para ello observó 
que el Tribunal “en diversas oportunidades (…) ha emitido pronun-
ciamientos en relación con la imposición de la pena de muerte y su 

11 “Pro y contra la pena de muerte en la política criminal contemporánea”, en Cues-
tiones penales y criminológicas, Madrid, Reus, 1979, p. 579.

12 “Introducción”, párr. 2.
13 “Consideraciones que originan la consulta”, párr. 15.
14 Ibidem.
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ejecución, tanto en casos contenciosos y medidas provisionales como 
en opiniones consultivas”. La Corte hizo la relación de esos pronuncia-
mientos, que son los que mencioné supra.

Añadió: “En dicha jurisprudencia la Corte se ha referido a temas 
vinculados al objeto de la solicitud de opinión consultiva, que permiten 
conocer claramente la posición del Tribunal respecto de las preguntas 
formuladas por la Comisión”. En seguida expuso —en una suerte de 
“respuesta completa y concisa”— sus decisiones a propósito de todos 
los temas mencionados en la solicitud de la Comisión. Y destacó, al cabo 
de sus consideraciones, que de éstas “se desprende que las respuestas a 
las preguntas planteadas por la Comisión pueden extraerse del análisis 
e interpretación integral del corpus jurisprudencial del Tribunal”.

Finalmente, la Corte hizo notar (ateniéndose a la trascendencia que 
debieran revestir sus decisiones, materia que plantea la efi cacia gene-
ral de los pronunciamientos del intérprete de la Convención, asunto 
de enorme relevancia que no corresponde examinar en este momento) 
que esa interpretación y aplicación de la normativa convencional por 
parte del Tribunal “también debe constituir una guía para la actuación 
de otros Estados que no son partes en el caso o las medidas”15. No que-
dó desatendida, pues, la petición de criterios en torno a determinadas 
cuestiones de la pena de muerte: el Tribunal reiteró expresamente su 
jurisprudencia.

Respeto a la vida

La Convención Americana o Pacto de San José destina un precep-
to —el artículo 4º— a la proclamación de la vida y la limitación de la 
muerte punitiva. Aquélla se aloja en un solo párrafo enfático; la limi-
tación discurre por diversas vías y ocupa cinco párrafos más o menos 
minuciosos.

15 Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 24 de junio de 2005. So-
licitud de Opinión Consultiva presentada por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, párrs. 7, 12 y 13.
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La proclamación general, a la que la Corte Interamericana ha deno-
minado “principio sustancial”16, dispone que “toda persona tiene dere-
cho a que se respete su vida”; añade una fórmula oscilante, que refl eja el 
arduo debate sobre la interrupción del embarazo: “Este derecho estará 
protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concep-
ción”; y concluye con una expresión que ha sido referencia constante de 
las decisiones judiciales en el sistema interamericano: “Nadie puede ser 
privado de la vida arbitrariamente”, disposición que la Corte denomina 
“principio procesal”17. Lo que sigue es, como dije, una serie de cláusulas 
de limitación o resistencia, e incluso —por fortuna— prohibición frente 
a la pena de muerte.

Nuestra jurisprudencia ha puesto el mayor énfasis, desde hace va-
rios años, en un extremo de la protección de la vida que requiere ese 
acento particular. Lo ha hecho a partir de una sentencia de gran alcance 
—Villagrán Morales y otros o “Niños de la Calle” vs Guatemala, del 19 de 
noviembre de 1999—, que subraya el sentido positivo del derecho a la 
protección de la vida y de los correspondientes deberes estatales: no 
sólo abstenciones; también medidas que favorecen la calidad de la exis-
tencia, el desarrollo de la persona, la elección del propio destino.

Dijo la Corte Interamericana en esa sentencia paradigmática: “En 
esencia, el derecho fundamental a la vida comprende, no sólo el dere-
cho de todo ser humano a no ser privado de la vida arbitrariamente, 
sino también el derecho a que no se le impida el acceso a las condiciones 
que le garanticen una existencia digna. Los Estados tienen la obligación 
de garantizar la creación de las condiciones que se requieran para que 
no se produzcan violaciones de ese derecho básico”18.

Legalidad y arbitrariedad

Bajo la Convención Americana, la pena de muerte se halla condi-
cionada, como es común, por el principio de legalidad. Se requiere que 

16 Opinión consultiva OC.3/83 del 8 de septiembre de 1983. Restricciones de la pena de muer-
te (arts. 4.2 y 4.4) Convención americana sobre Derechos Humanos, párr. 53.

17 Ibidem.
18 Caso Villagrán Morales y otros (Caso de los “Niños de la Calle”), sentencia del 19 de 

noviembre de 1999, párr. 144.
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esté prevista en la ley. Lo dispone, enfáticamente, el artículo 4º, en la 
porción correspondiente a la lex praevia, manifestación del principio de 
legalidad. Sin embargo, hay que medir el alcance real de la reserva de 
ley. Concurren a este punto las normas convencionales —artículo 30— 
que autorizan la restricción o privación de derechos —y entre ellas la 
privación más intensa: de la vida misma—, y el concepto ampliamente 
tutelar aportado por la Corte Interamericana en la Opinión Consultiva 
OC-4/84, del 19 de enero de 1984, sobre La expresión ‘leyes’ en el artículo 
30 de la Convención Americana.

Cuando la jurisprudencia fi ja el sentido de la expresión “leyes” pre-
valece una doble exigencia que legitima una ley al amparo del Pacto de 
San José: por una parte, formal; por otra, material o sustantiva19. En la 
Convención Americana no fi guran supuestos específi cos que eliminen 
la infracción del artículo 4º, a la manera del artículo 2.2 del Convenio 
Europeo.

La aplicación de la pena de muerte debe responder, además, a otra 
condición: que no sea arbitraria. El primer párrafo del artículo 4º de la 
Convención repudia la arbitrariedad, rechazada también en el régimen 
de la detención conforme al artículo 7.3. La norma de rechazo se halla 
en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 6.1) 
y reaparecería en la Carta Africana (artículo 4º). El Tribunal interame-
ricano ha explorado y desenvuelto el concepto de arbitrariedad —tan 
afi anzado en el autoritarismo— de manera que permita salir al paso de 
múltiples supuestos inaceptables, a través de interpretaciones pro perso-
na de amplio espectro, que invocan razonabilidad, mesura, necesidad, 
proporcionalidad20.

19 Las leyes —dice esa opinión consultiva—, son “actos normativos enderezados al 
bien común, emanados del Poder Legislativo democráticamente elegido y promul-
gados por el Poder Ejecutivo”, párr. 35.

20 La Corte ha vinculado la arbitrariedad (al referirse a la detención) con “métodos 
incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, 
entre otras cosas irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad”. Caso 
Gangaram Panday, sentencia del 21 de enero de 1994, párr. 47. Para que la privación 
de libertad no resulte arbitraria es preciso que su fi nalidad sea compatible con la 
Convención, idónea para atender ese fi n, necesaria y proporcional. Cfr. Caso Chapa-
rro Álvarez y Lapo Iñiguez vs. Ecuador, sentencia del 21 de noviembre de 2007, párr. 
93. Asimismo, cfr. Caso Yvon Neptune vs. Haití, sentencia del 6 de mayo de 2008, 
párr. 98.
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Ingresa aquí la valoración del tribunal, que aprecia circunstancias y 
experiencias conforme a esos criterios, no solamente legalidad. De ello 
proviene una constante erosión a la potestad de aplicar o imponer la 
muerte punitiva, pese a la autorización expresa de la ley, como dijo la 
Corte en las relevantes sentencias —que acompañé con un amplio voto 
explicativo— de los casos de Trinidad y Tobago, sobre los que volveré 
infra, que abrieron un importante capítulo en la refl exión de la justicia 
interamericana sobre esta materia.

Restricciones y prohibiciones

Vayamos al régimen de restricciones y prohibiciones que campea 
en cinco párrafos del artículo 4º de la Convención Americana. La Corte 
Interamericana ha examinado este punto y la orientación que de aquí se 
desprende, a la hora de fi jar sus consecuencias en supuestos generales 
y en casos específi cos. Ese precepto —subraya la Corte— revela “una 
inequívoca tendencia limitativa del ámbito de (la) pena (de muerte) sea 
en su imposición, sea en su aplicación”; así las cosas, la Convención 
—y el Tribunal que la interpreta y aplica— “expresa una clara nota de 
progresividad, consistente en que, sin llegar a decidir la abolición de la 
pena de muerte, adopta las disposiciones requeridas para limitar defi -
nitivamente su aplicación y su ámbito, de modo que ésta se vaya redu-
ciendo hasta su supresión fi nal”21.

Esta tendencia se proyecta en cuatro direcciones: a) conminación, 
esto es, previsión legal —que es reducción— de la pena de muerte para 
ciertos hechos; b) imposición, es decir, disposición judicial de la pena 
de muerte al cabo de un proceso que culmina en la resolución penal 
individualizada; c) ejecución de esa pena, y d) interpretación, que cons-
tituye una perspectiva para el examen y la valoración de las otras tres 
dimensiones.

Cuando la Corte Interamericana se refi ere a esta cuestión —tanto en 
la Opinión Consultiva OC-3/83, acerca de Restricciones a la pena de muerte, 
como en diversas sentencias— encuentra tres grupos de limitaciones 
para la pena de muerte en los países que no han resuelto su abolición22. 

21 Opinión consultiva OC-3/83, cit., párr. 99.
22 Cfr. idem, párr. 55.
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En primer lugar, la imposición o aplicación de la pena está sujeta al 
cumplimiento de reglas procesales cuyo respeto debe vigilarse y exi-
girse de modo estricto. En segundo lugar, su ámbito de aplicación debe 
reducirse al de los más graves delitos comunes y no conexos con delitos 
políticos. Por último, es preciso atender a ciertas consideraciones pro-
pias de la persona del reo, las cuales pueden excluir la imposición o 
aplicación de la pena capital.

No fi gura en ese catálogo de contenciones —o no se incluye con la 
claridad deseable— un par de prohibiciones francas, que despejan el 
futuro. Efectivamente, el párrafo 2 del artículo 4 señala que no “se ex-
tenderá (la) aplicación (de la pena de muerte) a delitos a los cuales no 
se la aplique actualmente”; y el párrafo 3 adelanta el paso que luego 
daría, con mayor énfasis, el Protocolo adicional sobre esta materia. Sos-
tiene: “No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han 
abolido”.

En vista de esta última norma, que no es apenas una limitación, sino 
una exclusión defi nitiva, el profesor Schabas aprecia, con buen funda-
mento, que el Pacto de San José “fue, en realidad, un tratado abolicio-
nista, al menos para aquellos Estados que ya habían suprimido la pena 
capital, porque previno que dicha sanción no sería reimplantada en la 
legislación de los Estados que la habían abolido”23.

La prohibición de la pena de muerte, que refl eja un rechazo gene-
ralizado en buena parte del ámbito americano, pudiera constituir jus 
cogens regional, como sugiere el mismo tratadista24. Añádase a esto las 
consecuencias que tenga la abolición de facto, asunto mencionado en la 
sentencia de los casos Soering vs. Reino Unido y Öcalan vs. Turquía, falla-
dos por la Corte Europea de Derechos Humanos25.

Aún así, ha persistido la tentación de ampliar los supuestos de pena 
de muerte. Y la Corte Interamericana ha debido resistirla. Lo ha hecho 
en el desempeño de sus atribuciones consultivas y en el ejercicio de su 

23 Schabas, William A.,/The abolición of the Death Penalty in International Law, 2004, 
Cambridge University Press, 3rd. Ed., p. 367.

24 Cfr. idem, p. 376.
25 Cfr. Soering vs. The United Kingdom, cit., parr. 102-103. Asimismo, cfr. Schabas, The 

abolición of the Death Penalty in International Law, 2004, Cambridge University Press, 
pp. 260-261.
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competencia contenciosa. En la Opinión Consultiva OC-3/83, Restriccio-
nes a la pena de muerte —uno de los pronunciamientos de más antigua fe-
cha, lo que pone de manifi esto la atención histórica del Tribunal a estos 
temas—, la Corte fi jó un criterio que conviene recordar en seguida.

Al analizar los párrafos convencionales que supra mencioné, el Tri-
bunal interamericano sostuvo que “no se trata ya de rodear de condi-
ciones rigurosas la excepcional imposición o aplicación de la pena de 
muerte, sino de ponerle un límite defi nitivo, a través de un proceso 
progresivo e irreversible destinado a cumplirse tanto en los países que 
no han resuelto aún abolirla, como en aquellos que sí han tomado esa 
determinación”.

En el primer caso, si bien la Convención “no llega a la supresión de 
la pena de muerte, sí prohíbe que se extienda su uso y que se imponga 
respecto a delitos para los cuales no estaba prevista anteriormente. Se 
impide así cualquier expansión en la lista de crímenes castigados con 
esa pena”.

En el segundo caso, prohíbe de modo absoluto el restablecimiento 
de la pena capital para todo tipo de delito, de tal manera que la decisión 
de un Estado Parte en la Convención, cualquiera que sea el tiempo en 
que la haya adoptado, en el sentido de abolir la pena de muerte “se 
convierte, ipso jure, en una resolución defi nitiva e irrevocable”26.

El intento de recuperación de la pena de muerte ha llegado a ciertas 
normas penales internas. Lo prohíjan las condiciones de inseguridad y 
criminalidad, que generan un profundo malestar social. Este comienza 
a calar en el ánimo del legislador, que despliega mayor rigor penal y 
reduce garantías. Sucedió en la reforma de la ley penal guatemalteca, 
que a través del Decreto Legislativo 81/96 amplió la aplicación de la 
pena de muerte en forma que abarcase no sólo el secuestro y muerte de 
una persona —hipótesis a la que se asociaba la sanción capital—, sino el 
mero secuestro —que no se hallaba sancionado con esa pena. No varió 
el nomen juris del crimen; cambió su contenido.

La Corte Interamericana se pronunció en contra de esta recupera-
ción de la pena de muerte. En la sentencia del caso Raxcacó Reyes vs. 
Guatemala, puntualizó: “Si bien el nomen juris del plagio o secuestro 

26 Párr. 56.
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permaneció inalterado desde el momento en que Guatemala ratifi có 
la Convención, los supuestos de hecho contenidos en los correspon-
dientes tipos penales cambiaron sustancialmente, hasta hacer posible la 
aplicación de la pena de muerte por acciones no sancionadas con ésta 
en el pasado. Aceptar una interpretación contraria permitiría que un 
delito pudiera ser sustituido o alterado con la inclusión de nuevos su-
puestos de hecho, no obstante la prohibición expresa de la pena capital, 
contenida en el artículo 4.2 de la Convención”27.

Un rubro de las limitaciones sustantivas atañe a los delitos políticos 
y a los comunes conexos con aquéllos. No ha sido unánime y pacífi -
ca la admisión de este régimen. Algunos países formularon reservas 
o declaraciones interpretativas: Barbados, con respecto a la exclusión 
de la traición, si ésta se considera delito político; Guatemala, en lo que 
concierne a los delitos comunes conexos, pero en 1986 retiró la reserva; 
y Dominica, también acerca de esta categoría de delitos. Cabe decir que 
no ha llegado a la Corte el tema de los delitos políticos.

Los delitos “más graves” y la pena de muerte “obligatoria”

Otro rubro de la limitación sustantiva, que tiene coincidencias en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 6.2) y en 
las Salvaguardias de las Naciones Unidas (párrafo 1), contrae la pena 
de muerte a los delitos “más graves”. Esto ha determinado una nutrida 
jurisprudencia de la Corte y motivado refl exiones en torno al ejercicio 
de las potestades estatales de tipifi cación y penalización, en general, en 
forma compatible con el Derecho interamericano de los derechos hu-
manos. Las refl exiones judiciales, que fl uyen de la consideración de la 
pena de muerte, van más allá de ésta y llegan al sentido y el manejo del 
sistema penal.

El Tribunal interamericano debió pronunciarse sobre el alcance de 
la expresión “delitos más graves” a partir de los procesos Hilaire, Cons-
tantine y Benjamín y otros vs. Trinidad y Tobago. Ahí constan algunas deci-
siones centrales de la Corte a propósito de la pena capital, pero también 
del régimen penal mismo.

27 Caso Raxcacó Reyes vs. Guatemala, sentencia de 15 de septiembre de 2005, párr. 66.
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Tanto la noción convencional de “delitos más graves” como la inter-
pretación jurisprudencial de la Corte Interamericana poseen un notorio 
carácter restrictivo y entrañan una aplicación específi ca de la idea polí-
tico-criminal del Derecho penal mínimo, que no fue invocado con esta 
denominación en los trabajos preparatorios de la Convención. Apareja 
el uso racional y moderado del instrumento punitivo, sólo como res-
puesta a las lesiones más severas de los bienes más relevantes, con las 
penas estrictamente necesarias, idea que tiene un notorio ascendiente 
beccariano28. La circunstancia de que se limite la pena de muerte a los 
delitos más graves —señaló la Corte en la Opinión Consultiva OC-3/83— 
“es reveladora del propósito de considerar dicha pena aplicable sólo en 
condiciones verdaderamente excepcionales”.

No se distingue apenas entre delitos de suma gravedad e ilícitos de 
menor entidad, sino también entre los graves y los “más graves”, que 
son “aquéllos que afectan más severamente los bienes de máxima im-
portancia individual y social, y por ello merecen el reproche más enér-
gico y la sanción más severa”, como recordó la Corte en la sentencia 
de Raxcacó Reyes29. Por supuesto, la invocación de estos conceptos no 
signifi ca, en modo alguno, que el Tribunal favorezca la pena elimina-
toria para los más graves delitos; sólo manifi esta que su excepcional 
gravedad puede atraer las más severas consecuencias que prevenga el 
catálogo penal del Estado, en el que nunca debiera fi gurar la pena capi-
tal: el límite se localiza debajo de esta punición.

El punto surgió a propósito de un tema bien conocido y muy in-
quietante: la llamada mandatory death penalty, conforme se hallaba pre-
vista en la legislación de Trinidad y Tobago a través de la Ley de delitos 
contra la persona, de 192530. Bajo ese concepto, basta con acreditar la 

28 Como se desprende claramente del famoso párrafo fi nal de la obra señera de Bec-
caria: “para que toda pena no sea violencia de uno o de muchos contra un particu-
lar ciudadano, debe esencialmente ser pública, pronta, necesaria, la más pequeña 
de las posibles en las circunstancia actuales, proporcionada a los delitos, dictada 
por las leyes”. De los delitos y de las penas, trad. Juan Antonio de las Casas, con estu-
dio introductorio de Sergio García Ramírez, México, Fondo de Cultura Económica, 
2006, p. 323.

29 Cit. párr. 68, que sigue la orientación de la Opinión Consultiva OC-3/83, cit., párr. 
54.

30 Cfr. Sección 4 de este ordenamiento, del 3 de abril de 1925, cit. en Caso Hilaire, 
Constantine y Benjamín y otros, cit., párrs. 103 y ss.
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existencia de un homicidio doloso para que resulte pertinente —peor 
que eso: inexorable— la imposición de la pena capital. Puesto de otra 
manera —co mo se ha dicho en la sentencia de Dacosta Cadogan vs. Bar-
bados— “las defensas legales, jurisprudenciales y excepciones para los 
acusados en casos de pena de muerte, tienen incidencia únicamente en 
la determinación de la culpa (rectius, responsabilidad) o inocencia de la 
persona, y no en la determinación del castigo adecuado”31.

El propio Estado trinitario había iniciado la reforma de esa disposi-
ción antes de que la Corte Interamericana resolviera el litigio al que alu-
dí en primer término. Eso mismo se había observado en otras reformas 
del sistema penal caribeño, entre ellas las introducidas en Jamaica por 
la Act to amend the Offences against the Person Act, de 1992, que distingue 
entre capital murder, punible con pena de muerte, y non-capital murder, 
sancionable con prisión perpetua32.

La decisión de la Corte recordó que es preciso acoger diversas ca-
tegorías típicas en la privación dolosa de la vida, que refl ejan la distin-
ta gravedad del crimen y explican la diferente severidad de las penas 
aplicables33. Analizo este punto en mi voto razonado a las sentencias de 
Trinidad y Tobago34. Evidentemente, el Tribunal interamericano puso 
así una rigurosa frontera no sólo a la pena de muerte, sino también a la 
potestad tipifi cadora del Estado, como lo ha hecho en otras ocasiones y 
por motivos diversos.

El exceso del Estado legislador fue califi cado por la Corte como ar-
bitrariedad que pugna con el artículo 4.1 de la Convención35. e impli-
ca una violación del deber general, estatuido en aquélla, de adoptar 
medidas para ajustar el orden interno al orden internacional, confor-
me al compromiso contraído por el propio Estado. En este marco se 
reexaminó nuevamente el tema de la ley violatoria de la Convención, 

31 Caso Dacosta Cadogan vs. Barbados, cit. párr. 55.
32 Sección 2.
33 Cfr. Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros, cit., parr. 102.
34 Cfr. García Ramírez, Temas de la jurisprudencia interamericana sobre derechos humanos. 

Votos particulares, 2006, ITESO/Universidad Iberoamericana. Puebla/Universidad 
Iberoamericana. Ciudad de México/Universidad de Guanajuato, Guadalajara, pp. 
110 y ss. 

35 Cfr. Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros, cit., párrs. 108-109 y punto resoluti-
vo.
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reclamable ante el orden interamericano. Esto ocurre cuando es posible 
aplicar la ley inmediatamente, aunque aún no se haya verifi cado un 
acto específi co de aplicación.

Así lo entendió la Corte en la Opinión Consultiva OC-14/94, del 9 de 
diciembre de 1994, acerca de Responsabilidad internacional por expedición 
y aplicación de leyes violatorias de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Cuando se trata de disposiciones de aplicación inmediata, no 
es necesario que se aplique la ley desbordante para que haya declara-
toria de violación y surja el deber de rectifi cación; la sola expedición de 
aquélla viola, per se, el deber asumido por el Estado36.

Vale recordar que el Comité de Derechos Humanos también ha en-
tendido —en la comunicación 806/1998, del 18 de octubre de 2000, re-
ferente a Eversley Thompson (San Vicente y las Granadinas)— que la pena 
de muerte obligatoria es incompatible con el derecho a la vida previsto 
en el artículo 6.1 del Pacto Internacional.

La Corte Interamericana podría ir explícitamente a otros extremos 
de esta materia, profundizando en los supuestos de aplicabilidad de la 
sanción capital dentro del espacio permitido por el artículo 4º, lo que 
implicaría examinar con mayor detalle el régimen de restricciones y li-
mitaciones de los derechos humanos y traer a cuentas los principios que 
el propio Tribunal ha invocado en otras hipótesis: idoneidad, proporcio-
nalidad, necesidad, por ejemplo. Como se sabe, el Comité de Derechos 
Humanos ha considerado que los “delitos que no entrañan la pérdida 
de vidas humanas” no pueden ser castigados con la pena de muerte”.

Otro problema que plantea la disposición indiscriminada de la pena 
de muerte en casos de homicidio intencional, deriva de la irrelevancia 
de las formas de participación en el delito, que regularmente infl uyen 
en la determinación de la pena. Es bien conocida la diferencia que me-
dia, para estos fi nes, entre autoría material —verdadera autoría— y 
complicidad, por ejemplo. Sin embargo, la Ley de delitos contra la perso-
na, de Barbados, sostiene que se puede encausar y condenar, a titulo de 
“autor principal”, y consecuentemente sujetar a pena capital, a quien 
“asiste (o) aconseja” a “otra persona para que cometa homicidio”.

36 Cfr. Opinión Consultiva OC-14/94, cit., párr. 93. Cfr. la condena formulada por la 
Corte en el multicitado Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros, párr. 116-118 y 
puntos resolutivos 2 y 8. 
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Colisión entre la Constitución y la ley

Las refl exiones desplegadas en torno a esta cuestión delicada, que 
se produjeron también bajo la competencia de otros órganos, como el 
Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas —con referencia 
a Barbados, entre otros países— y el Comité Judicial del Privy Coun-
cil, abrió la puerta de más interrogantes. Se observó, ante todo, que las 
disposiciones penales objetadas en Hilaire, Constantine y Benjamin eran 
inconsecuentes con las normas constitucionales sobre derechos huma-
nos.

Estas normas, sin embargo, facilitaban la incongruencia a través de 
lo que podríamos llamar una “cláusula de vigencia ultractiva”, que po-
nía la ley inconstitucional al abrigo de impugnaciones, y a partir de 
ahí permitía la subsistencia de la pena de muerte obligatoria37. En un 
primer momento, el Privy Council desechó la supervivencia de normas 
anteriores e interpretó las disposiciones constitucionales en forma que 
excluyese la pena de muerte obligatoria; pero este criterio cambió más 
tarde.

La Corte Interamericana cuestionó con fi rmeza la persistencia de 
disposiciones propiciadoras de la muerte a despecho de las disposicio-
nes constitucionales favorecedoras de la vida. Lo cuestionó esa vez en 
los casos trinitarios, en 2002, y lo ha hecho de nuevo en 2009, en la 
sentencia de Dacosta Cadogan, que puso a la vista del tribunal la colisión 
entre la sección 2 de la Ley de Delitos contra la Persona y la sección 26 
de la Constitución de Barbados.

En su oportunidad y circunstancia, para resistir éste y otros asedios, 
Trinidad y Tobago invocó una limitación de enorme latitud establecida 
cuando reconoció la competencia del Tribunal internacional, que podría 
desplegarse —dijo el Estado— “sólo en la medida en que tal reconoci-
miento sea compatible con las secciones pertinentes de la Constitución 
de la Republica de Trinidad y Tobago, y siempre que una sentencia de la 

37 El artículo 26 de la Constitución de Barbados, que contiene la “cláusula de exclu-
sión”, impide la revisión de constitucionalidad de normas promulgadas antes del 
inicio de la vigencia de la Constitución, el 30 de noviembre de 1966. Tal es el caso 
del artículo 2 de la Ley de Delitos contra la Persona, de 1868. Cfr. Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, Caso Boyce y otros vs. Barbados, sentencia del 20 de 
noviembre de 2007, párrs. 71 y ss.
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Corte no contravenga, establezca o anule derechos o deberes existentes 
de ciudadanos particulares”38.

El Tribunal rechazó la limitación amplísima, que contraviene el ob-
jeto y el fi n de la Convención Americana y subordina la jurisdicción su-
pranacional a las apreciaciones y autorizaciones nacionales. “No tendría 
sentido suponer —manifestó la Corte Interamericana— que un Estado 
que decidió libremente su aceptación a la competencia contenciosa de 
la Corte, haya pretendido en ese mismo momento evitar que ésta ejerza 
sus funciones según lo previsto en la Convención. Por el contrario, la 
sola aceptación conlleva la presunción inequívoca de que se somete a la 
competencia contenciosa de la Corte”39.

En esta oportunidad, la jurisdicción interamericana reiteró también 
una extendida apreciación —acogida en la Opinión Consultiva OC-2/82, 
a propósito de El efecto de las reservas sobre la entrada en vigencia de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos—, que pone en claro la 
calidad singular de los tratados de derechos humanos, con las conse-
cuencias que de aquí derivan. Estos no son pactos tradicionales, que 
establecen derechos y deberes entre los Estados; tienen mayor alcance: 
reconocen derechos de los individuos, y deben ser interpretados y apli-
cados a la luz de esta circunstancia40.

En suma, la Corte regional mantuvo incólume el criterio que había 
sostenido: es inaceptable la mandatory death penalty, arbitraria de suyo, 
aunque la acoja una ley enfrentada a la propia Constitución del Estado. 
Como se sabe, Trinidad y Tobago denunció la Convención. La denuncia 
ha ocurrido una sola vez en la historia del Sistema Interamericano, y 
en este caso se hizo por motivos vinculados a la pena de muerte: en la 
colisión entre el abolicionismo y el retencionismo, aunque los argumen-
tos específi cos bordearon este confl icto. No obstante ser una denuncia 

38 Cfr. Documentos básicos en materia de derechos humanos en el Sistema Interamericano 
(Actualizado a mayo de 2008), 2008, Secretaría de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, San José, Costa Rica, p. 72.

39 Cfr. Caso Hilaire, excepciones preliminares, sentencia del 1 de septiembre de 2001, 
párr. 98. La Corte se pronunció en el mismo sentido en las sentencias de excepcio-
nes preliminares de aquella fecha, en los Casos Benjamín y otros, párr. 89, y Constan-
tine y otros, párr. 89.

40 Cfr. Opinión Consultiva OC-2/82, del 24 de septiembre de 1982, párr. 27 y ss. 
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aislada, constituye un hecho signifi cativo en el proceso histórico que 
lleva a la abolición de la muerte punitiva.

El tema, que pareció resuelto jurisprudencialmente a través de las 
sentencias de Trinidad y Tobago, ha vuelto a la escena en los últimos 
años e incluso en los últimos días. Lo primero, en el caso Boyce y otros vs. 
Barbados41. Lo segundo, en el caso DaCosta Cadogan vs. Barbados.

El pronunciamiento de la Corte ha sido invariable, por supuesto. 
Conviene observar, como signo alentador, que a raíz de la sentencia 
Boyce el Estado anunció su decisión de reformar el ordenamiento penal 
interno en los términos requeridos por el Tribunal interamericano. Co-
menzaba a ceder la resistencia. El viraje aún no había ocurrido cuando 
se planteó el litigio Dacosta Cadogan, pero en el curso del procedimiento 
el Estado confi rmó su voluntad de suprimir la pena de muerte obliga-
toria42. La resistencia amaina, pues, aunque lentamente.

A mi juicio, la aplicabilidad de la sanción capital en el supuesto de 
los delitos más graves podría y debería tener impacto sobre las funcio-
nes del legislador y del juzgador, en sus respectivos momentos. En el 
voto personal que acompaña a la sentencia dictada por la Corte en el 
caso Cadogan señalé que “la exigencia del artículo 4º se proyecta a un 
tiempo sobre la tipifi cación de la conducta y la selección de la pena, y 
sobre la individualización judicial para fi nes de condena. No siempre se 
ha destacado esta doble referencia”43.

Una cuestión conexa: peligrosidad y pena de muerte

En el curso de su conocimiento sobre casos que traen la pena de 
muerte al estrado judicial, la Corte Interamericana ha podido examinar 
otros asuntos de primer orden y replantear los linderos del poder pu-
nitivo. Así aconteció en el caso Fermín Ramírez vs. Guatemala. En el caso 

41 Cfr. Caso Boyce y otros vs. Barbados, sentencia del 20 de noviembre de 2007, párrs. 47 
y ss. El Estado consideró que el hecho de que la pena de muerte se hallara prevista 
en la ley cancelaba el cargo de arbitrariedad. Desde luego, la Corte rechazó este 
argumento. Cfr. Caso Boyce y otros vs. Barbados, párrs. 56 y ss.

42 Cfr. Caso Dacosta Cadogan vs. Barbados, cit., parr. 74.
43 Mi voto aparece después de la sentencia de la Corte, en la página web del Tribunal: 

www.corteidh.or.cr.
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en cuestión, el Código Penal preveía la posibilidad de imponer pena de 
muerte al inculpado de asesinato si “se revelare una mayor particular 
peligrosidad del agente”44. La impugnación de la pena de muerte agre-
gaba al debate otro asunto: ¿es admisible incorporar la peligrosidad en 
la conminación penal? ¿Pugna la ley que lo hace con las disposiciones 
del Derecho interamericano?

La Corte recuperó el Derecho penal de acto o de hecho, consideró 
las implicaciones materiales del principio de legalidad en la normati-
va de una sociedad democrática y rechazó —no sólo para supuestos 
conectados con pena de muerte— la invocación de peligrosidad con 
trascendencia sobre la caracterización del ilícito y la punibilidad respec-
tiva. Declaró la sentencia: esto “es incompatible con el principio de le-
galidad criminal y, por ende, contrario a la Convención”45. Este criterio, 
con otros de la misma naturaleza, actualiza el signifi cado del artículo 9º, 
que ya no se circunscribe a la existencia previa de tipos penales y a la 
descripción precisa que éstos contienen.

Máxima exigencia procesal

Paso a referirme a las exigencias convencionales a propósito del pro-
cedimiento que culmina en la imposición de la pena de muerte. Un gran 
número de litigios llevados a la Corte Interamericana incluyen puntos 
del debido proceso, vulnerado en las instancias nacionales. Esta materia 
—que también tiene notable despliegue en la jurisdicción europea— se 
halla generalmente recogida bajo diversos rubros, tanto en la doctrina 
y la legislación como en la jurisprudencia. A ella se refi ere centralmente 
el artículo 8º de la Convención Americana, bajo el epígrafe “Garantías 
judiciales”. La Corte ha incorporado el concepto debido proceso, como 
expresivo de la más amplia defensa.

El tema procesal se halla notoriamente en los articulos 8º y 25, este 
último relativo a la protección judicial de los derechos fundamentales, y 
aparece también en otras disposiciones, por diversos motivos: artículos 
5º, acerca de integridad; 7º, sobre libertad; 28º, en torno a vigencia de 

44 Cfr. Caso Fermín Ramírez vs. Guatemala, cit., párr. 92.
45 Idem, párr. 96.
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garantías judiciales en situaciones de excepción, y desde luego 4º, en 
relación con la pena de muerte.

A este respecto, vale destacar las normas procesales generales, por 
una parte, y las disposiciones que refuerzan el cuidado procesal cuando 
ronda la pena capital. A esto último se refi eren tanto las Salvaguardias 
de Naciones Unidas —atraídas por la Corte Interamericana para esta-
blecer el contexto, el estándar, el alcance de las garantías procesales—46, 
como ciertos extremos explorados por la jurisprudencia interamericana 
y universal: me refi ero, específi camente, a supuestos enlazados con la 
protección consular.

Se ha examinado el tema de los estrictos condicionamientos proce-
sales de la pena de muerte desde dos perspectivas, mutuamente com-
plementarias: a) conforme al régimen íntegro de garantías procesales, 
en sus dos extremos normativos: garantías judiciales (artículo 8 CADH) 
y protección judicial (urgente y expedita) de derechos fundamentales 
(artículo 25 CADH), lo cual incluye la intangibilidad del habeas corpus 
y el amparo en estados de excepción; y b) bajo el régimen específi co que 
acoge el artículo 4.2, considerando además la referencias procesales, 
asimismo específi cas, que enuncia el párrafo 6 del mismo artículo 4.

En la Opinión Consultiva OC-16/99, la referencia al régimen genérico 
se hizo en estos términos: “Tomando en cuenta la naturaleza excep-
cionalmente grave e irreparable de la pena de muerte, la observancia 
del debido proceso legal, con su conjunto de derechos y garantías, es 
aún más importante cuando se halle en juego la vida humana”47. La 
infracción de esas exigencias transgrede el debido proceso y se traduce 
en privación arbitraria de la vida. Dicho en otros términos, recogidos 
en la sentencia de Fermín Ramírez vs. Guatemala, “el respeto al conjunto 
de garantías que informan el debido proceso y signifi can el límite a la 
regulación del poder penal estatal en una sociedad democrática, se hace 
especialmente infranqueable y riguroso cuando venga al caso la impo-
sición de la pena de muerte”48.

46 Salvaguardias para garantizar la protección de los derechos de los condenados a la 
pena de muerte, resolución 1984/50 del Consejo Económico y Social de Naciones 
Unidas.

47 Opinión Consultiva OC-16/99, cit., párr. 135.
48 Opinión Consultiva OC-16/99, cit., párr. 78.
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La Opinión Consultiva OC-3/83 aludió al régimen específi co: “La cir-
cunstancia de que estas garantías (las específi cas) se agreguen a lo pre-
visto por los artículos 8 y 9 indica el claro propósito de la Convención 
de extremar las condiciones en que sería compatible con ella la imposi-
ción de la pena de muerte en los países que no la han abolido”49. Para 
informar su posición sobre este punto, la Corte ha exigido en la muy 
reciente sentencia del caso Dacosta Cadogan50 —y yo lo he hecho en mi 
voto razonado— observancia del estándar que implican las Salvaguar-
dias de 1984 para garantizar el debido desarrollo del enjuiciamiento 
cuando aparece la posibilidad de imponer pena de muerte.

¿Cuál debiera ser la posición del juez ante este tema, considerando 
la orientación fuertemente reductora, garantista, que se desprende del 
sistema sustantivo y procesal de la pena de muerte? Garante él mismo 
de los derechos humanos, vigilante —y responsable, con otros sujetos 
del proceso— de la regularidad del enjuiciamiento, debe coincidir en la 
exigencia y el esmero que gobiernan esta materia. Esto puede matizar, 
en mi concepto —y también, con alguna limitación, en concepto de la 
Corte Interamericana—, la posición y la actuación del juzgador que de-
rivan del régimen acusatorio concebido en sus términos más estrictos.

El problema surgió en el examen del caso Dacosta. La aplicación de 
la ley, vista desde la perspectiva de la defensa, pudo evitar que el incul-
pado fuera reo de pena de muerte: cabía la posibilidad —si se atiende 
al argumento de la defensa— de que determinadas condiciones per-
sonales (empleo de sustancias embriagantes, uso de drogas) colocaran 
al sujeto en un supuesto de exclusión de la pena capital, no necesaria-
mente de toda pena. Esto vendría al caso no sólo para los efectos de 
la audiencia, sino para el encauzamiento mismo del proceso, ab initio. 
Empero, la carga íntegra de acreditar ese supuesto quedó en manos de 
la defensa, sin iniciativa judicial que la supliera.

La Corte reconoció la existencia de una omisión estatal en el caso 
concreto. Advirtió que “la omisión del Estado de adoptar todas las me-
didas necesarias para garantizar un debido proceso en un caso de pena 
de muerte, indudablemente podría resultar en una injusticia grave e 
irreversible”; en esta materia se “requiere que el derecho a la vida sea 

49 Opinión Consultiva OC-3/83, cit., párr. 53.
50 Párr. 33.
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interpretado y aplicado de manera que sus salvaguardas sean verdade-
ramente prácticas y efectivas (effet utile)”51. En mi voto razonado fuí más 
lejos: “la primera preocupación del tribunal (penal nacional) en un caso 
como el que ocupó a la Corte debía ser la verifi cación puntual y precisa 
de que en efecto se hallaban satisfechas las condiciones en las que se 
basaba el enjuiciamiento que iniciaba”52.

No comparto la idea de que “conforme a las reglas estrictas del sis-
tema acusatorio el juzgador debe abstenerse de asumir iniciativas pro-
batorias”, limitándose a “esperar que lo hagan otros participantes en el 
proceso”53. Debo recordar que no se trataba de acreditar culpabilidad o 
inocencia del imputado, sino presencia —o no— de los supuestos para 
un enjuiciamiento que necesariamente culminaría, si se establecía la 
participación delictuosa, en la imposición de la pena capital.

El detenido extranjero y la asistencia consular

Sigamos el examen de cuestiones del procedimiento. Para la materia 
que ahora interesa posee especial relevancia la Opinión Consultiva OC-
16/99, El derecho a la información sobre la asistencia consular en el marco de 
las garantías del debido proceso legal, que mencioné supra. En ésta, la Corte 
pudo exponer y razonar su criterio en torno al derecho que el artículo 
36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares reconoce 
a los detenidos extranjeros. Ciertamente esa convención no es un tra-
tado de derechos humanos, pero recoge —sostuvo la Corte Interame-
ricana— un derecho del individuo en el marco del debido proceso54, 
independientemente de que también establezca determinada relación 
jurídica —con deberes y derechos— entre el Estado de la nacionalidad 
del detenido y el Estado que desarrolla el procedimiento penal.

En la especie, suben a la escena sujetos pertenecientes a grupos su-
mamente vulnerables, que requieren atención especial desde la pers-
pectiva del acceso a la justicia. En ellos se reúne un doble factor de 
vulnerabilidad: por una parte, son extranjeros; por la otra, se encuen-

51 Párrs. 84-85.
52 Voto razonado, cit., párr. 14.
53 Voto razonado, cit., párr. 16.
54 Opinión Consultiva OC-16/99, cit., párr. 87.
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tran detenidos y sujetos a un procedimiento penal (pero esta hipótesis 
pudiera abarcar igualmente, con signo garantista, a quienes enfrentan 
procedimientos administrativos que culminarán, a menudo, en la apli-
cación de medidas que afectan severamente derechos humanos: liber-
tad, tránsito, residencia)55.

México requirió a la Corte la opinión que ahora me ocupa, asocian-
do la consulta con los casos en que se puede imponer —o efectivamente 
se impone— pena capital sin advertir al detenido extranjero sobre el 
derecho que le asiste a recibir asistencia consular. Evidentemente, la 
consulta pudo abarcar un ámbito mayor: cualesquiera punibilidades, 
no sólo la de muerte. Acaso se redujo a ésta por su importancia superla-
tiva y por la pertinencia de cargar el acento donde es preciso hacerlo, a 
la luz de consideraciones prácticas. Por ello la OC-16/99 —que la Corte 
Europea cita en la sentencia de Öcalan vs. Turquia y que fue invocada 
por algunos participantes en los procesos LaGrand y Avena ante la Corte 
Internacional de Justicia— viene al caso en el examen de la jurispruden-
cia interamericana sobre pena de muerte.

El planteamiento mexicano aludió tanto a la interpretación de la Con-
vención de Viena, como de la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del 
Hombre y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Que-
dó fuera la Convención Americana. No sobra recordar que los Estados 
Unidos de América —pero no se trataba de una cuestión contenciosa 
interestatal, sino de una consulta sobre interpretación de instrumentos 
internacionales— es Estado parte en la Carta de la OEA, la Convención 
de Viena y el Pacto Internacional, cuya interpretación pedía el solicitan-
te, no así en el Pacto de San José, del que no se requería interpretación.

La Corte Interamericana estableció su competencia para examinar 
los instrumentos mencionados y reconoció el derecho del detenido 
—frente a la consecuente obligación del Estado que lo detuvo— a es-
tar al tanto de la posibilidad de recibir asistencia consular: el artículo 
36 “concierne a la protección de los derechos del nacional del Estado 
que envía y está integrado a la normativa internacional de los derechos 

55 Cfr. mi voto razonado concurrente a la Opinión Consultiva OC-16/99, en García Ra-
mírez, Temas de la jurisprudencia interamericana…, op. cit., p. 12.



254 Sergio García Ramírez

humanos”56. Al adoptar esta interpretación, la Corte corrió, a favor del 
ser humano, las fronteras del debido proceso, como se han corrido en 
el escenario nacional cada vez que se garantiza al inculpado el ejercicio 
oportuno de la defensa a través de advertencias sobre el derecho a no 
autoinculparse, guardar silencio, conocer el motivo de la detención, re-
currir a un abogado, etcétera.

Al referirse al artículo 14 del Pacto Internacional, que consagra el de-
recho al debido proceso, dijo el Tribunal que aquél “establece garantías 
mínimas susceptibles de expansión a la luz de otros instrumentos inter-
nacionales, como la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
que amplían el horizonte de la protección de los justiciables”57. En mi 
voto concurrente razonado examiné este carácter expansivo —nunca 
estático o agotado— del debido proceso. El interés de esta cuestión —en 
la que se refl eja intensamente el principio pro persona, cuyas implicacio-
nes avanzan— surge a menudo en la jurisprudencia de la Corte Intera-
mericana.

Asimismo, el Tribunal estimó que esta notifi cación debe practicarse 
antes de que el inculpado rinda la primera declaración ante la autori-
dad, y entendió que la inobservancia del deber de informar implica una 
violación al debido proceso, similar en entidad, oportunidad y conse-
cuencias a la omisión de informar acerca de otros medios de defensa. 
Sobre la oportunidad, punto tan relevante desde la perspectiva de la 
defensa, el acceso a la justicia, la tutela de los derechos del justiciable, 
la Corte adoptó la interpretación más protectora acerca de las palabras 
“sin dilación”, que utiliza el artículo 36.1 en el contexto de otras expre-
siones que revelan máxima prontitud, apremio: “sin retraso alguno”, 
“sin demora”. Si se pretende garantizar la defensa adecuada —y esto 
es, en efecto, lo que se pretende— adquiere pleno sentido la idea que 
adopta la Corte Interamericana acerca de la oportunidad de la notifi ca-
ción58.

El Tribunal interamericano consideró, fi nalmente, que esa inobser-
vancia implica una violación esencial que empaña el conjunto del pro-

56 Opinión Consultiva OC-16/99, cit., punto 2 resolutivo. Asimismo, cfr. párrs. 68 y ss. 
y 107 y ss.

57 Idem, párr. 117.
58 Cfr. idem, punto 3 resolutivo y párrs. 99 y ss.
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ceso y priva de efi cacia a la sentencia59. Fue establecido, pues, el crite-
rio general que más tarde sustentaría los pronunciamientos de la Corte 
Internacional de Justicia en los casos LaGrand, de Alemania vs. Estados 
Unidos, y Avena, de México vs. Estados Unidos60.

Queda para el futuro —que no debiera ser lejano— explorar la am-
pliación de la información protectora que se brinda a los extranjeros, a 
las hipótesis en que éstos no se hallen sujetos a la posibilidad de sufrir 
la pena de muerte, y además, al supuesto de que no se encuentren ac-
tualmente detenidos, pero estén sometidos a un procedimiento penal 
avanzado del que se desprenda un grave riesgo que justifi que oportu-
nos actos de defensa.

Esta ampliación de la tutela podría abastecerse de las razones que 
han impulsado a la Corte a fi jar, para el ejercicio de determinados dere-
chos, referencias más tempranas que la decisión de procesamiento o la 
detención. La extensión garantista ha surgido, y probablemente se de-
sarrollará más adelante, en materia de notifi cación de cargos, derecho a 
la defensa, dies a quo para el curso del plazo razonable (entendiendo el 
dies en el sentido de acto a partir del que comienza el plazo cuya consi-
deración interesa a los fi nes de la justicia y la protección de los derechos 
humanos).

Garantías procesales específi cas: impugnación, sustitución, 
rectifi cación

En la Convención Americana, entre otros instrumentos, existe una 
expresión específi ca y adicional del debido proceso, que consagra cier-
tas garantías a propósito de la impugnación de resoluciones condena-
torias a pena capital, o bien, en torno a medidas de extinción de la po-
testad punitiva o de benevolencia penal. Tal es el caso del párrafo 6 del 
artículo 4 de la Convención. Este alude a tres actos de los que puede 

59 Cfr. idem, punto 7 resolutivo y párrs. 133 y ss.
60 Cfr. mi comentario sobre este punto en “La pena de muerte en la Convención Ame-

ricana sobre derechos humanos y en la jurisprudencia de la Corte Interamericana”, 
en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, nueva serie, año XXXVIII, núm. 114, sep-
tiembre-diciembre 2005, pp. 1083 y ss.
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derivar el relevo de la pena de muerte: amnistía, indulto y conmuta-
ción, que deben ser accesibles al sentenciado.

Se entiende que esos conceptos han de ser interpretados conforme 
al empleo corriente de las voces respectivas, y que también abarcan ins-
tituciones que posean la misma naturaleza y los mismos efectos que 
aquéllos, aunque reciban, en las leyes nacionales, denominaciones di-
ferentes. De lo que se trata, en suma, es de poner al alcance del justicia-
ble todos los medios idóneos para excluir la pena capital o impedir su 
ejecución.

Esto supone, obviamente, que exista previsión legal sobre aquéllos, 
que cierto órgano del poder público tenga facultades para ejercer la am-
nistía, el indulto o la conmutación, que haya un procedimiento —atento 
a las reglas del debido proceso— conducente al examen y la decisión 
respectivos, y que la vía se halle al alcance del condenado.

Los actos a los que me estoy refi riendo deben resultar efi caces para 
el solicitante o benefi ciario, en el sentido de que puedan ser concedidos 
en todos los casos, sin obstáculos prejuiciosos que priven al peticionario 
del benefi cio que la Convención dispone. Es inadmisible el bloqueo ab-
soluto de ese acceso por carencia de un órgano público facultado para 
resolver sobre la gracia. Este tema surgió en los casos Fermín Ramírez 
y Raxcacó Reyes, ambos a propósito de la legislación de Guatemala: el 
decreto 32/2000 suprimió la facultad reconocida a un órgano del Esta-
do para conocer y resolver en esta materia61. De ello derivó la condena 
por inobservancia del artículo 4.6 de la Convención, en relación con el 
artículo 2, que obliga a adoptar las medidas conducentes al respeto y 
garantía de los derechos invocados por el artículo 1.1.

La tramitación del recurso deberá realizarse “mediante procedi-
mientos imparciales y adecuados”, de conformidad con el artículo 4.6 
de la Convención, en combinación con las disposiciones relevantes de 
ésta acerca de las garantías del debido proceso establecidas en el artícu-
lo 8. Es decir —advirtió la Corte en la sentencia de Hilaire, Constantine 
y Benjamin—, “no se trata solamente de interponer formalmente una 
petición, sino de tramitarla de conformidad con el procedimiento que la 

61 Cfr. Caso Fermín Ramírez vs. Guatemala, cit., párr. 107.
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torne efectiva”62. En otros términos, habrá verdadero acceso a la justicia, 
que sustituye la pena de muerte, si se observan puntualmente las reglas 
del debido proceso; no existirán impedimentos inamovibles, previa-
mente establecidos, derivados de la gravedad del delito o de las condi-
ciones del autor —dígase culpabilidad o “peligrosidad”, por ejemplo—, 
que impidan de plano el otorgamiento de los benefi cios mencionados 
en la Convención.

La Corte abundó: “El artículo 4.6 leído en conjunto con los artículos 
8 y 1.1, los tres de la Convención Americana, pone al Estado frente a 
la obligación de garantizar que este derecho pueda ser ejercido por el 
condenado a pena de muerte de manera efectiva. Así, el Estado tiene 
la obligación de implementar un procedimiento de esta índole que se 
caracterice por ser imparcial y transparente, en donde el condenado a 
pena capital pueda hacer valer de manera cierta todos los antecedentes 
que crea pertinentes para ser favorecido con el acto de clemencia”63.

Es importante señalar que, en concepto de la Corte Interamericana, 
los actos de gracia no son el medio idóneo para remediar la arbitrarie-
dad en la aplicación de la pena de muerte, aunque pueden serlo, obvia-
mente, para evitar su ejecución. En aquellos supuestos, la rectifi cación 
debe quedar en manos de un órgano jurisdiccional, mediante un proce-
dimiento de la misma naturaleza.

En un principio —caso Boyce y otros vs. Barbados—, el Tribunal inte-
ramericano aceptó la rectifi cación a través de medios político-adminis-
trativos, aunque en la misma sentencia estableció: “se debería realizar 
una distinción entre el derecho que tiene toda persona condenada, con-
forme al artículo 4.6 de la Convención, a ‘solicitar amnistía, el indulto o 
la conmutación de la pena’ y el derecho reconocido en el artículo 4.2 de 
solicitar a un ‘tribunal competente’ que determine si la pena es el casti-
go apropiado en cada caso, de conformidad con la legislación interna y 
la Convención Americana”64.

Ha progresado la jurisprudencia a través del caso Dacosta Cadogan, 
también de Barbados. Puesto que el remedio a la injusticia en sede ju-
risdiccional es un acto de justicia, la provisión de aquél compete a un 

62 Idem, párr. 186.
63 Caso Fermín Ramírez vs. Guatemala, párr. 188.
64 Caso Boyce y otros vs. Barbados, cit., párr. 60.
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órgano judicial; “la imposición de una pena es una función judicial”; “el 
poder judicial no puede ser privado de la responsabilidad de aplicar la 
pena más adecuada para un delito en particular”65.

Sujetos excluidos de la pena capital

Ya mencioné que hay restricciones a la pena de muerte —o más bien, 
proscripciones— relacionadas con ciertas categorías de sujetos: los ex-
cluidos de la pena capital. Los menciona el artículo 4.5, con diferentes 
expresiones que pueden sembrar dudas. No se “impondrá” la sanción 
capital a quienes tenían menos de 18 años o más de 70 “en el momento 
de la comisión del delito”, referencia que tiene diverso impacto cuando 
se trata de delitos de realización instantánea y cuando vienen al caso 
delitos continuos o continuados. Además, no se “aplicará” (¿condena-
rá? ¿ejecutará?) a mujeres en estado de gravidez.

En mi concepto, en ninguna de las dos hipótesis se trata apenas de 
inejecución de la pena —que sería diferimiento en el caso de la mujer 
encinta—, sino de exclusión de la condena a muerte. Reconozco que 
esta conclusión es opinable, pero se aviene con la regla pro persona: ante 
la posibilidad de elegir alguno de los dos posibles signifi cados de aque-
llas palabras, opto por el que ofrece mayor protección al individuo.

Medidas cautelares o provisionales

La función cautelar de la Corte implica un tercer ámbito de compe-
tencia de este Tribunal, en el que también se han planteado cuestiones 
relacionadas con la pena de muerte. Sucedió inicialmente en los asuntos 
concernientes a James, Briggs, Noel, García y Bethel (Trinidad y Tobago). 
Se trataba de detener la ejecución de condenados en tanto resolvía la 
Comisión Interamericana sobre la regularidad del procedimiento que 
había desembocado en pena de muerte66.

65 Párr. 55.
66 La primera resolución sobre medidas provisionales de este asunto, al que seguirían 

otros igualmente atendidos por la Corte, se dictó el 22 de mayo de 1998. Sobre la 
sucesión de asuntos y resoluciones en 1998 y 1999, cfr. Caso Hilaire, Constantine y 
Benjamín y otros, cit., párrs. 26 y ss.
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Entonces no se cuestionaba la pena de muerte, en sí misma: el pun-
to objetado radicaba en el debido proceso. En su resolución, de 1998, 
la Corte dispuso el diferimiento de la ejecución, mientras el asunto se 
hallase pendiente ante la Comisión: “si el Estado ejecuta a las presuntas 
víctimas, causaría una situación irremediable e incurriría en una con-
ducta incompatible con el objeto y fi n de la Convención, al desconocer 
la autoridad de la Comisión y afectar seriamente la esencia misma del 
sistema interamericano”67. Evidentemente, resultaría imposible alcan-
zar la restitutio in integrum, tan frecuentemente proclamada en el exa-
men de las reparaciones.

La Corte Interamericana entendió que sus medidas provisionales 
eran vinculantes para el Estado: no exhortan; ordenan. De ahí que el 
Tribunal hubiese subrayado que “la ejecución de Joel Ramiah por parte 
de Trinidad y Tobago constituye una privación arbitraria del derecho 
a la vida”, situación que “se agrava porque la víctima se encontraba 
amparada por una medida provisional ordenada por este Tribunal, la 
cual expresamente señalaba que debía suspenderse la ejecución hasta 
que el caso fuera resuelto por el sistema interamericano de derechos 
humanos”68.

Como es sabido, esta cuestión de gran importancia apareció en el 
caso LaGrand, ante la Corte Internacional de Justicia, que también afi r-
mó la condición vinculante de las medidas. En la fecha de emisión de 
éstas, 3 de marzo de 1999, fue ejecutado Walter LaGrand. En su mo-
mento, la Corte de La Haya diría que estas medidas no constituían una 
“simple exhortación”, sino que “creaban una obligación jurídica para 
Estados Unidos”69, entendimiento reiterado en el caso Avena.

67 Caso James y otros. Resolución sobre medidas provisionales solicitadas por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos respecto de la República de Trinidad y Tobago, 29 
de agosto de 1998, considerando 9.

68 Cfr. Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros, cit., párrs. 198 y 200 y punto resolu-
tivo 7.

69 LaGrand case (Germany vs. United States of America)Jjudgement, 31 march 2004, párr. 
110.
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Ejecución de la pena

La ejecución de la pena impuesta o imponible —a través de un pro-
ceso regular, se entiende— sugiere otras cuestiones relevantes. Una de 
ellas atañe al método de ejecución. La Corte no se ha pronunciado sobre 
esta materia. Si el Tribunal declara que la imposición de esa pena con-
travino el régimen de la Convención no tiene caso examinar los proce-
dimientos de ejecución. En el caso Boyce, el Tribunal manifestó que “no 
considera necesario analizar si el método particular de ejecución por 
medio de la horca también sería violatorio de la Convención America-
na” (además de la violación que entraña la mandatory death penalty)70.

Sin embargo, este asunto puede ser examinado a la luz del artículo 
5.2 del Pacto de San José, que prohíbe —con una proscripción de jus 
cogens, ha considerado reiteradamente la Corte Interamericana— la su-
misión a torturas o a tratos crueles, inhumanos y degradantes. Es inte-
resante lo que ese Tribunal ha establecido al respecto, cuando examina 
penas corporales —condena a fl agelación, ejecutable en forma especial-
mente cruel, humillante o intimidante— en el caso Cesar vs. Trinidad 
y Tobago71. Las consideraciones relativas a la ejecución de la pena de 
azotes podrían trasladarse, mutatis mutandis, a los métodos para la eje-
cución de la pena de muerte.

El tema de la ejecución —en la especie, su inminencia, más o menos 
relativa— también conduce a examinar el fenómeno de la espera en el 
llamado “túnel o canal de la muerte”, que puede ser muy prolongada, 
angustiosa y lesiva para la dignidad humana. En el caso Soering la Corte 
Europea se refi rió a este punto72, que también ha atraído la apreciación 
de la Corte Interamericana en el caso Hilaire, Constantine y Benjamín: las 
condiciones de detención de las víctimas “constituyen tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, ya que éstos se encuentran viviendo en si-
tuaciones que afectan su integridad física o psíquica”73.

Finalmente, consideraciones humanitarias han llevado a este Tribu-
nal a excluir la ejecución de la pena de muerte en casos en que pudiera 

70 Cfr. Caso Boyce vs. Barbados, cit., párr. 85.
71 Cfr. Caso Cesar vs. Trinidad y Tobago, sentencia de 11 de marzo de 2005, párr. 88.
72 Cfr. Soering vs. United Kingdom, cit. 
73 Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros, cit., párr. 169.
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resultar aplicable. Me refi ero al supuesto en que una persona fue con-
denada irregularmente a sufrir la sanción capital. La Corte Interameri-
cana ha dispuesto que en la nueva sentencia condenatoria que se dicte 
—si procede dictarla— se sustituya la pena de muerte por otra sanción. 
Así lo resolvió, con fundamento en la equidad, en Hilaire, Constantine y 
Benjamín74.

Suspensión de garantías

En la revisión de los datos sustantivos, procesales y ejecutivos conte-
nidos en la Convención Americana y examinados por la jurisprudencia 
del Tribunal internacional, es preciso mencionar una barrera de alcance 
general, tanto para esta materia como para otras que se hallan fuera 
del presente examen: los derechos previstos en el artículo 4º de la Con-
vención Americana, que abarca todos los concernientes a pena capital, 
no se hallan sujetos a la suspensión que autoriza, en casos extremos, el 
artículo 27.1 del Pacto de San José. La exclusión del núcleo duro de los 
derechos —como se le ha llamado— fi gura en el artículo 28.2.

Esa salvedad en benefi cio de la vida abarca tanto los derechos sus-
tantivos, procesales y ejecutivos que reúne el artículo 4º, como la salva-
guarda amplia, jurisdiccional, de aquéllos, esto es, las garantías judi-
ciales indispensables para su protección. En consecuencia, tampoco es 
posible suspender el habeas corpus y el amparo —ni otros recursos o 
remedios judiciales que pudieran existir en el orden interno— en la cir-
cunstancia de suspensión de las obligaciones estatales con la que se pre-
tende enfrentar excepcionales circunstancias de peligro o emergencia.

Así lo ha sostenido la jurisprudencia interamericana en dos opi-
niones consultivas de los años ochenta: OC-8/87, El habeas corpus bajo 
suspensión de garantías, del 30 de enero de 198775, y OC-9/87, Garantías 
judiciales en estados de emergencia, del 6 de octubre de 198776. Desde lue-
go, los Estados partes en la Convención Americana deben adoptar me-
didas, en los términos de los artículos 1.1 y 2 de ese instrumento, para 
conformar sus disposiciones internas a las normas del Pacto de San José 

74 Párr. 215 y punto resolutivo 11.
75 Cfr. Opinión Consultiva OC-8/87, párr. 42.
76 Cfr. Opinión Consultiva OC-9/87, cit., puntos resolutivos 1 y 2 y párrs. 25 y 38-40.
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en esta materia —como en todas, salvo reservas admisibles oportuna-
mente formuladas—, particularmente importante si se considera que la 
suspensión afecta de un golpe la tutela del corpus juris interamericano.

No sobra observar que esta obligación no se ha traducido en refor-
mas normativas —que serían constitucionales— en todos los casos, con 
el peligro que entraña la discrepancia entre disposiciones constituciona-
les internas y disposiciones del Derecho internacional de los derechos 
humanos, sobre todo si esa diferencia —fuente de dilemas que ponen 
en riesgo el imperio de la democracia y de los derechos humanos, así 
sea en extremos específi cos y más o menos aislados— deja a descubier-
to el derecho a la protección de la vida frente al asedio histórico de la 
pena capital.

La “cláusula federal”

Ni la Convención ni su intérprete, la Corte Interamericana, pasan de 
largo ante el problema que se plantea a partir de la organización federal 
del Estado obligado a respetar y garantizar ciertos derechos. Bajo el epí-
grafe “Cláusula federal”, el artículo 28.2 del Pacto de San José establece 
una obligación específi ca para los Estados federales, que acentúa los 
deberes generales atribuidos a todos los Estados.

El gobierno central —esto es, la Federación que concurrió al pacto 
internacional en nombre del Estado en su conjunto— debe “tomar de 
inmediato las medidas pertinentes, conforme a su constitución y sus 
leyes, a fi n de que las autoridades competentes de (las) entidades (que 
tienen jurisdicción en las regiones o estados federados) puedan adoptar 
las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención”. 
Existe, pues, una suerte de “obligación reforzada”: la que resulta de la 
obligación general de tomar medidas para el respeto y la garantía de los 
derechos humanos, y la particular que proviene de la cláusula federal.

A su vez, la Corte ha sido enfática sobre este punto, al que se ha refe-
rido en algunas ocasiones: los preceptos internacionales sobre derechos 
humanos deben ser respetados por los Estados independientemente de 
su estructura unitaria o federal77. En la sentencia del caso Garrido y Bai-

77 Cfr. Opinión Consultiva OC-16/99, cit., punto resolutivo 8 y párrs. 138 y ss.
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gorria vs. Argentina, de 1998, el Tribunal sostuvo: “Un Estado no puede 
alegar su estructura federal para dejar de cumplir una obligación inter-
nacional”78.

Conviene cargar el acento sobre el hecho de que el Estado debe 
adoptar “de inmediato” —como dispone el artículo 28.2— las medidas 
en cuestión, y no sobra recordar que no puede refugiarse en obstáculos 
de derecho interno —cuya existencia se reconoce en el propio convenio 
internacional— que pueden y deben ser remontados, para incumplir un 
compromiso internacional. Es pertinente el acento sobre esta materia 
por la enorme trascendencia que evidentemente ha tenido en asuntos 
concernientes a la pena de muerte. Díganlo, si no, los casos LaGrand y 
Avena resueltos por la Corte Internacional de Justicia.

78 Caso Garrido y Baigorria vs. Argentina. Reparaciones, sentencia de 27 de agosto de 
1998, párr. 46.


